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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, la presente demanda para su 

revisión. Santiago de Cali, 19 de agosto de 2020. 

El secretario,    

                (Original Firmado) 

        JULIÁN R. GALINDO RODRÍGUEZ. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   
Santiago de Cali, Veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Interlocutorio Nº 342/ 

 

Referencia:       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

Radicación:       760013103018-2020-00075-00 

Demandante:   JOSÉ JESÚS GAVIRIA FRANCO. 

Demandado:    AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Previa revisión de la presente demanda verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

instaurada por el señor JOSÉ JESÚS GAVIRIA FRANCO, a través de apoderado judicial, 

en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., se observa la siguiente falencia:  

 

❖ En el escrito de demanda la parte actora a través de su apoderado judicial pretende 

que se condene a la parte demandada al pago de unas sumas de dinero con ocasión 

del cumplimiento del valor asegurado plasmado en la póliza seguro de vida No. 

11000, así como los intereses moratorios causados con ocasión de la referida póliza; 

sin embargo, dicha petición no está estimada bajo la gravedad de juramento  

❖ Tampoco se establece cómo se llega a la cuantía que nos asigna competencia tal 

como lo establece el artículo 206 del C. G. del P, que establece “Juramento estimatorio. 

Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 

mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.  Dicho juramento hará prueba de 

su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 

respectivo. (…)”, pues a diferencia de la establecida por el demandante en el libelo 

introductorio, la póliza reclamada asciende solo a $100.000.000 de cobertura. 

 

Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto numeral 7º del artículo 82 ibídem. 
 

En consecuencia y atendiendo a lo previsto en numeral 6 y en el parágrafo tercero del 

artículo 90 ibídem, se inadmitirá la demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

siguientes a la notificación por anotación en estado del presente auto, la parte demandante 

subsane la inconformidad antes señalada, so pena de rechazo.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte actora la subsane, 

so pena de rechazarla. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al Dr. ALAN DEL RÍO VÁSQUEZ, identificado con la 

C.C. No. 94.539.861 y Tarjeta Profesional No. 167.274 del C.S.J., como apoderado judicial 

de la parte demandante de acuerdo con el memorial-poder adosado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNE 
Jueza 

 

 

 


